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RESPUESTA: 

 

 

AENA SME S.A. es una sociedad mercantil estatal que gestiona 46 

aeropuertos y 2 helipuertos. Como tal sociedad está sujeta al cumplimiento de la 
normativa sectorial específica que la habilita para mantener abiertas y operativas estas 

infraestructuras. Por tanto, el mantenimiento de la seguridad operativa de las mismas es 
la que determina las partidas presupuestarias correspondientes a control y gestión de 
fauna.  

 
Además, todos los aeropuertos gestionados por AENA cuentan con una 

certificación de aeródromo que emite la Agencia Estatal de Seguridad Aérea (AESA). 
Esta certificación asegura que se cumple la normativa vigente en todos los aspectos de 

seguridad operacional, y entre ellos, en la gestión del riesgo que supone la fauna para la 
actividad aeroportuaria. 

 
Asimismo, en las licitaciones que se llevan a cabo para la contratación de los 

servicios de control de fauna, se solicita a las empresas que se presentan a las mismas la 

acreditación de tener una experiencia previa en este ámbito, a través de certificaciones 
de ejecución emitidas por las empresas u organismos oficiales para los que han 

realizado trabajos de la misma naturaleza. 
 

Por otro lado, se indica que también se exige a las empresas que se presentan 
a estas licitaciones y a su personal estar en posesión de las acreditaciones y 

autorizaciones correspondientes emitidas por la Comunidad Autónoma en que se ubique 
la instalación aeroportuaria y contar con los medios adecuados para la prestación del 

servicio.  
 
 

 
 



  

 

 

 

   

 

 

Por último, cabe señalar que las medidas mitigadoras del riesgo de fauna son 

tanto mecánicas (como uso de ahuyentadores acústicos, ópticos, sistemas de explosión 
de gas, pirotecnia sonora y lumínica, sistemas de luces y difusión laser, etc…); como 
biológicas (retirada controlada de nidos, licencia de armas de caza, experiencia en el 

manejo, entrenamiento y cuidado de las aves de cetrería, etc…). 
 

 
 

 
 
 

Madrid, 23 de marzo de 2020 


